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PARTEJEICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y su Augusta 
Real Familia regresaron en la 
tarde de ayer del Real Sitio de 
Aranjuez á esta Corte, donde con
tinúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gacela núm. 167 )

GOBIERNO CIVIL.
ELECCIONES.

La Comisión provincial con fecha 
de hoy me comunica al siguiente 
acuerdo.

«Dada cuenta del expediente de 
elecciones municipales de Quin- 
tanarruz, del que resulta que en el 
tercer dia de la elección de conce
jales, ó sea el 4 de Mayo, se pro
testó por el elector D. Agapito Saiz 
contra la validez de la elección, 
porque habiendo tomado parte en 
la votación 33 electores, y debien
do ser por tanto 66 los votos que 
se computasen, con arreglo al ar
tículo 42 de la ley Municipal, se 
aplicaron 84 votos á causa de ha
ber escrito 18 electores tres nom
bres en sus papeletas, reprodu
ciendo el citado elector D. Aga
pito Saiz su protesta en escrito de 
21 de Mayo: que el Ayuntamiento y 
comisionados de la Junta general 
de escrutinio desestimaron por 
unanimidad dicha protesta en la 
sesión extraordinaria de l.° del 
actual, bajo el fundamento de que 
la computación de los tres votos 
emitidos por cada uno de los 18 
electores que quedan mencionados 
estaba ajustada al precepto del ar
tículo 73 de la ley electoral de 
1870, inserto en el Boletín oficial 
de la provincia de 24 de Abril últi
mo, apelando de dicho fallo el autor 
de la protesta en escrito dirigido 
al Alcalde con fecha 3 del actual: 

la Comisión, considerando que 
siendo tres los Concejales que de
bían elegirse y que efectivamente 
han sido proclamados, cada elec- 
lor debió votará dos, según lo dis
puesto por el art. 42 de la ley mu
nicipal, que vino á riiodificar el 
precepto del art. 73 de la ley elec
toral de 1870, y que aun cuando no 
se han conservado las 18 papele
tas de otros tantos electores que 
escribieron tres nombres en ellas, 
la infracción legal se halla plena
mente comprobada en el acta par
cial del dia 4, en que se hace cons
tar que fueron 33 electores los que 
emitieron sus sufragios y 87 el to
tal de votos computados á seis can
didatos; y considerando que esta 
infracción legal afecta esencial
mente á la validez de la elección 
según declaración contenida en la 
Real orden de 18 de Noviembre de 
1879, publicada en la Gaceta de 
l.°de Diciembre del mismo año, 
ha acordado estimar el recurso, 
declarar la nulidad de la elección 
y que se proceda nuevamente á 
verificarla en el presente mes, se
gún lo dispuesto por el art. 91 de 
la ley electoral do 20 de Agosto de 
1870, rogando á V. S. se sirva se
ñalar los dias en que ha de tener 
lugar.

Y tiene el honor de ponerlo en 
conocimiento de V. S. á los fines 
expresados y á los efectos del ar
tículo 28, núm. 2.° de la ley pro
vincial, acompañando el expedien
te de que queda hecha referencia 
para su devolución al Ayunta
miento.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial en cumplimiento 
del art. 90 de la ley de 20 de 
Agosto de 1870.

Burgos 16 de Junio de 1887. 
El Gobernador, 

VICTORINO FABRA.

Circulares.
Como apesar de la circular pu

blicada en el número 72 de este 
periódico oficial, correspondiente 

al dia 6 de Mayo último, en la cual 
se encargaba á los Ayuntamientos 
que no lo habían verificado que 
satisficiesen en la Caja del Batallón 
de Depósito núm. 128 las cantida
des que adeudan por suministros 
facilitados á útiles condicionales; 
y como aun no lo hayan hecho los 
que se expresan á continuación, 
les prevengo que si en el plazo de 
octavo dia no cumplen dicho servi
cio les exijiré la multa de 15 pese
tas. con que quedan apercibidos.

Burgos 17 de Junio de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FABRA.

Relación nominal de los Ayunta
mientos que no han reintegrado 
á la Caja del Batallón de Depó
sito de Burgos núm. 128, el im
porte de lo suministrado á útiles 
condicionales pertenecientes á 
los reemplazos 2.° de 1885 y de 
1886.
Partido de Aranda de Duero.

Aranda de Duero.
Peñaranda de Duero.
San Juan del Monte. 
Vadocondes.
Villalva de Duero.

Partido de Belorado.
Arraya.
Cerezo de Riotiron.
Cerra ton de Juarros.
Quintanaloranco.
Redecilla del Campo. 
Villagalijo.
Villanasur Rio de Oca.

Partido de Brwiesca. 
Barcina de los Montes. 
Briviesca.
Castil de Peones.
Oña.
Poza de la Sal.
Quintanavides.
Rojas.
Rucandio.
Salas de Bureba.
Solduengo.

Partido de Burgos. 
Arlanzon.
Cayuela.

Ibeas deJuarros.
Ontomin.
Palacios de Benaber. 
Quintanilla Somuñó. 
Rioseras.
Santa Cruz de Juarros.
Tardajos.
Ubierna.
Villagonzalo Pedernales. 
Villamiel de la Sierra. 
Villariezo.
Villasur de Herreros.

Partido de Castrogeriz. 
Arenillas de Riopisuerga.
Ralbases (Los.) 
Castrogeriz.
Melgar de Fernamental. 
Sasamon.
Villazopeque.

Partido de Berma.
Madrigal del Monte. 
Mahamud.
Mazuela.
Quintanilla del Agua. 
Valdorros.
Villalmanzo.
Villangomez.

Partido de Miranda.
Ameyugo.
Miranda de Ebro.

Partido de Roa.
Fuentecen.
Funtemolinos.
Boyales de Roa. 
Olmedillo de Roa.
Orra (La).
Roa.
Villaescusa de Roa. 
Villatuelda.

Partido de Salas.
Acinas.
Canicosa.
Huerta de Rey.
Mamolar.
Palacios de la Sierra. 
Pinilla de los Barruecos. 
Quintanar de la Sierra. 
Rabanera del Pinar. 
San Millan de Lara. 
Valle Valdelaguna. 
Vilvieslre del Pinar. 
Villanueva de Carazo.



Partido de Sedaño.
Alfoz de Bricia.
Valle de Zamanzas.

Partido de Villadiego.
Ordejones (Los).
Valle de Valdelucio.

Partido de Villarcayo.
Espinosa de los Monteros.
Junta de Oteo.
Jurisdicción de San Zadornil.
Merindad de Castilla la Vieja.
Merindad de Cuestaurria.
Merindad de Sotoscueva.
Merindad de Valdivielso.
Partido déla Sierra en Tobalina.
Valle de Tobalina.

Sanidad.
Los Sres. Alcaldes de los pueblos 

de esta provincia remitirán en el 
ultimo dia del mes actual, sin excu
sa de ninguna clase, una relación 
idéntica á la que á continuación 
se inserta, con los nombres, facul
tad, fechas de la celebración del 
contrato y de su terminación y 
emolumentosque el Ayuntamiento 
satisfaga á todos los facultativos 
titulares, en cumplimiento de lo 
que previene el art. 15 del Regla
mento para la asistencia de los 
pobres de 24 de Octubre de 1873.

Burgos 16 de Junio de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA.

Relación á que se hace referencia en la anterior circular.

Nombres. Facultad.
Fecha 

de la celebración 
del contrato.

Idem 
de su terminación. Observaciones.

Medicina.
Cirujía.
Farmacia.
Veterinaria.
Inspección de 
carnes.

Beneficencia.
La Comisión provincial ha acor

dado en 8 del corriente mes admi
tir en el Hospicio provincial á los 
individuos comprendidos en la 
relación que á continuación se 
inserta, y en el concepto que en la 
misma se indica á fin de que los 
Sres. Alcaldes de los pueblos res
pectivos donde residen los intere
sados lo pongan en conocimiento 
de estos ó de su familia.

Burgos 16 de Junio de 1887. 
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA.

Relación de los individuos á que 
hace referencia la anterior in
mediata circular.
Admitidos desde luego: Las 

niñas Jacinta y Fidela, hijas de 
Gonzalo Gómez, viudo, vecino de 
Villariezo; la niña Martina, hija 
de Isidoro Garrido, vecino de esta 
ciudad, Santa Agueda 23, siendo 
devuelta á su padre á la edad de 
año y medio.

Cuando haya cama vacante: 
Ildefonso Martínez, soltero, de 65 
años, vecino de Pedrosa de Rio 
Urbel. Tomás García Miguel, viu
do, de 69 años, vecino de Belo- 
rado. Honorato Cuñado, soltero, 
de 25 años, residente en Villan- 
gomez._Angel Hortigüela, viudo, 
de 60 años, vecino de Hortigüela. 
Francisco Martínez, casado, de 
51 años, vecino de Valle de Valde- 
bezana. Eusebia Barriuso, solte
ra, de 26 años, residente en Vi- 
llangomez. Marcelina Quirce, viu
da, de 72 años, vecina de Villa— 
sandino. Pedro Perez Miñón, ca
sado, de 66 años, vecino de Vi- 
llayuda. Pedro Rojo, viudo, de 
72 años, vecino de Salas de los 
Infantes. Gavino Miguel, viudo, 
de 59 años, vecino de Quintanilla 
Somuñó. José Arroyo, viudo, de 
76 años, vecino de Monasterio de 
la Sierra. Gabriel Obejero, viu
do, de 57 años, vecino de Fuen-

telcesped. Maria Barrio, casada, 
de 74 años, vecina de Cerraton de 
Juarros. Manuela Ortega, viuda, 
de 67 años, vecina de esta ciudad, 
San Cosme 14. Isabel del Olmo, 
viuda, vecina de esta Ciudad, Fer- 
nan-Gonzalez 66. Leonardo La- 
barga, casado, de 72 años, vecino 
de Briviesca. Primitiva Temiño, 
soltera, de 33 años, vecina de 
Rucandio.

SECCION DE FOMENTO.

Minas.
Resultando, en vista de lo ma

nifestado por la Administración de 
Contribuciones y Rentas de esta 
provincia con fecha 3 del actual, 
que Mr. Jorge Faustino Durandy D. 
Alfonso García Morales han dejado 
de satisfacer el importe de mas de 
un año del cánon de superficie de 
las minas comprendidas en la re
lación que va inserta á continua
ción de este anuncio; y

Considerando que en virtud de 
lo dispuesto en el art. 23 del De
creto-ley de 29 de Diciembre de 
1868 procede declarar nulas di
chas concesiones y sacarlas á pú
blica subasta, he acordado decla
rar caducadas dichas concesiones 
y dar parte á la Administración de 
Contribuciones y Rentas con objeto 
de que por los medios queestablece 
la ley celebre las tres subastas de 
dichas minas por si resultan ne
gativas declararen su dia francos 
y registrables los terrenos com
prendidos en sus respectivas de
marcaciones.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de los interesados y demás efectos.

Burgos 18 de Junio de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FABRA.

Relación de las minas que se" hallan adeudando mas de un ano el cánon, 
de superficie.

Nombres de los dueños. Nombre de las minas. Clase de mineral. Pueblo donde radican.

Mr. Jorge Faustino Durand
El mismo...........................
El mismo............................
D. Alfonso García Morales.
El
El
El
El
El
El

La Ley.......
La Roda ... 
Médicis .... 
Asunción... 
Jacinta .... 
Marcelita .. 
San Roque.. 
San Jorge.. 
Paula.........
Felipa........
Química ...

mismo............................
mismo...........................
mismo...........................
mismo............................
mismo............................
mismo............................

Mr. Jorge Faustino Durand

Hulla........
Idem........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Manganeso

Villasur de Herreros 
Urrez.
Villasur de Herreros 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Puras de Villafranca

Carreteras provinciales.

La Comisión provincial ha acor
dado proveer una plaza de Capataz 
para la carretera de Aranda á Pi- 
nilla délos Barruecos, dotada con 
el haber diario de 1 peseta 75 cén
timos.

Para optar á dicha plaza de Ca
pataz se necesita haber servido el 
cargo de peon-caminero por espa
cio de 2 años con probidad y celo 
á satisfacción de sus Jefes, ó ser 
licenciado del Ejército de la clase 
de sargento, ó cabo de la Guardia 
civil.

Las solicitudes se presentarán 
en la Secretaría de la Diputación 
provincial dentro del plazo de 30 
dias á contar desde el siguiente al 
en que tenga lugar la inserción 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia, acompañando 
á las mismas certificación de buena 
conducta y los documentos que 
justifiquen todos los requisitos an
teriormente expresados.

Burgos 15 de Junio de 1887. 
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA.

La Comisión provincial ha acor
dado proveer ocho plazas de peo
nes-camineros para las carreteras 
que se hallan á cargo de la pro
vincia, dotadas cada una con el 
haber diario de 1 peseta 50 cén
timos.

Para ser admitido peon-cami
nero se necesita contar á lo me
nos 20 años de edad y no pasar de 
40, ser licenciado del Ejército, ó 
en su defecto ejercer la profesión 
de labrador ú otra análoga y no 
tener impedimento alguno para el 
trabajo.

Las solicitudes se presentarán 
en la Secretaría de la Diputación 
provincial dentro del plazo de 30 
dias á contar desde el siguiente al 
en que tenga lugar la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, acompañando á 
las mismas certificación de buena 
conducta y los documentos que 
justifiquen todos Jos requisitos 
anteriormente expresados.

Burgos 15 de Junio de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA.

Montes.—Subasta de traviesas.
A las doce del dia 17 de Julio 

próximo tendrá lugar en la sala 
consistorial de Alfoz de Santa Ga- 
dea la venta en pública subasta 
de 90 traviesas de roble que, pro
cedentes de decomiso, están depo
sitadas en el pueblo de Arija.

El pliego de condiciones para 
este aprovechamiento será el ge
neral inserto en el núm. 139 de 
este Boletin correspondiente al 
31 de Agosto de 1886, siendo 90 
pesetas el tipo de tasación, y de
biendo el Alcalde antes de empe
zar la subasta fijar el plazo para 
extraer del depósito las traviesas 
que se subastan.

Burgos 14 de Junio de 1887.
EL Gobernador, 

VICTORINO FARRA.

COMISION^PROVINCIAL.
Qu in tas. —Rec t iflcac ion.

En el extracto de la sesión de 
quintas de 13 de Abril, inserto en 
el Boletin oficial de esta provincia 
correspondiente al dia 21 de Mayo 
último, se consignó por una equi
vocación involuntaria que el mozo 
Pedro Fonturbel Serna, núm. 1 
del alistamiento de Montorio para 
el actual reemplazo, fué declarado 
excluido temporalmente como in
útil, siendo así que según resulta 
del expediente de su razón quedó 
excluido totalmente.

Burgos 18 de Junio de 1887.= 
El Vicepresidente, Félix Cecilia.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS.

Negociado de minas.
1." subasta.

D. José Tejada, Administrador de 
Contribuciones y Rentas de esta 
provincia,
Hace saber: que la Delegación 

de Hacienda, conformándose con 
lo propuesto por esta Administra
ción, Intervención y Abogado del 
Estado, ha resuelto, por acuerdo 
del dia de hoy, enagenar en pú
blica subasta las minas siguientes, 
bajo las condiciones que á conti
nuación se insertan, cuya caduci
dad se ha declarado por el Sr. Go
bernador civil de esta provincia á 
tenor de lo prevenido en el art. 23 
de las bases para la nueva legis
lación de minas de 29 de Diciem
bre de 1868, y Real órden de 14 do 
Mayo de 1879.



Nombre 

déla mina.

Término donde radica.
Clase 

del mineral.

La Ley.... 
La Roda... 
Médicis... 
Asunción.. 
Jacinta ... 
Marcelila.. 
San Roque 
San Jorge. 
Paula.........
Felipa .... 
Química.. I

Villasur de Her.s 
Urrez.....................
Villasur deller.5 
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Puras...................

Hulla. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem..
Idem..
Idem..
Idem..
Idem.. 
Idem.. 
Idem..

Nombre de los propietarios.

Mr. Jorge Faustino Durand. 
El mismo...................................
El mismo..................................
1). Alfonso García Morales.. 
El mismo...................................
El mismo................................ ‘
El mismo................................ ¡
El mismo................................ ..
El mismo..................................
El mismo..................................
Mr. Jorge Faustino Durand".

N
.e de pertenencias.

.

C
anon anual..............

1

Capitali
zación del 
canon a! 3 

por 100, 
tipo de la 
subasta.

Pías. Cts.

Canti
dad que 
adeuda 

á la Ha
cienda .

Pts. Cs.

4 16 t) ¿) ¿) 00 20
4 16 555'55 20
7 28 955'55 55

20 80 2666'66 100
14 56 1866*60 70
12 48 1600 60
14 56 1866'66 70
16 G4 2155'55 80
16 64 2155'55 80
12 48 1600 60
4 40 1555'55 50

Pliego de condiciones á las cuales 
se arreglará la subasta de las re
feridas minas.

1. a La subasta tendrá lugar el 
día 8 de Julio próximo á las doce 
de su mañana en esta Capital en el 
local de la Delegación y ante el 
Sr. Delegado de Hacienda, Inter
ventor, Administrador de contri
buciones y Rentas, Abogado del 
Estado y Oficial de minas, que ac
tuará como Secretario.

2. a Para tomar parte en la su
basta es necesario acreditar que se 
ha depositado previamente en la 
Caja de la Delegación, ó en el acto 
de la apertura de la subasta ante 
el Sr. Presidente, el 5 por 100 del 
valor nominal por que se sacan á 
remate las minas, cuya cantidad 
ingresará en el Tesoro si le fuera 
adjudicada á cuenta de la cantidad 
total por que las remate, devol
viéndose al interesado en caso con
trario.

3. a No podrán hacer postura 
los que sean deudores á la Ha
cienda en concepto de segundos 
contribuyentes ó por contratos ú 
obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse sol
ventes de sus compromisos.

4. a Los dueños de las minas 
podrán libertarlas pagando en el 
acto y antes de abrirse la citación 
la cantidad por que resulten en sus 
descubiertos. (Real orden de 6 de 
Junio de 1876.)

5. a No se admitirán posturas 
que no cubran la capitalización de 
la mina ó minas que posturen, tipo 
por que se sacan á subasta, los 
cuales son los que figuran en la 
relación anterior, ó sea el cánon 
anual de superficie capitalizado al 
3 por 100.

6. a Si hecha la adjudicación en 
favor de un rematante, este no se 
presentase dentro de las 24 horas 
á completar el pago total de la su
basta, perderá todo derecho al de
pósito del 5 por 100, que quedará 
en favor del Tesoro.

~-a Los que concurran á hacer 
Proposiciones en nombre de otro, 
que tenga hecho el depósito, lo 
harán presentando el resguardo ó 
la certificación del mismo, debien
do constar á continuación del ex- 
Jl - Jv uvvumemu, en nota firma
da por el depositante, que autoriza 
al que le presenta para que haga 
Proposiciones en su nombre.

8.a No podrán exigir los inte
resados otros títulos de propiedad 
que la carta de pago correspon
diente, y un certificado que acre
dite suficientemen te el haber veri
ficado el ingreso, para que el Sr. 
Gobernador civil de la provincia 
les pueda expedir el precitado tí
tulo, y con él hacer valer sus de
rechos en el Registro de la propie
dad, si en él estuviese inscrita la 
mina rematada.

Y en cumplimiento de lo dis
puesto se anuncia al público en 
este periódico oficial para los que 
que quieran interesarse en la su
basta de las referidas minas.

Burgos 13 de Junio de 1887 — 
El Administrador de Contribucio
nes y Rentas, José Tejada.

3.a subasta.

D. José Tejada, Administrador de 
Contribuciones y Rentas de la 
provincia de Burgos,
Hago saber: que no habiendo 

tenido efecto la segunda subasta 
de la mina de hulla denominada 
«La Juarreña», sita en término de 
San Adrián de Juarros, señalada 
para el dia 16 del mes actual, por 
falta de licitadores, el Sr. Delegado 
de Hacienda ha acordado sacarla á 
3.a subasta, la cual tendrá lugar el 
dia 27 del corriente mes á las once 
de su mañana bajo el tipo de ca
pitalización, importante 17.200 pe
setas, y condiciones que se expre
san en el Boletín oficial núm. 77, 
correspondiente al dia 15 de Mayo 
último.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de los que quieran 
interesarse en la subasta de la re
ferida mina.

Burgos 17 de Junio de 1887.= 
El Administrador de Contribucio
nes y Rentas, José Tejada.

PR0VIDENCIASJUD1CIALES.
Burgos.

D. Alvaro Abascal y Abascal, Juez 
de primera instancia de esta 
ciudad de Burgos y su partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: que nor D. Victoriano Ñuño 
uaivo, vecino cíe uaraenacnjo, elec
tor, se ha presentado demanda en 
solicitud de que se incluya en las 
listas electorales del distrito á sus

convecinos D. Tomás Fuente Arri
bas, D. Casto Rodrigo García, D. 
Cándido Arribas Antón, D. Santia
go Calvo Ñuño y D. Ciriaco Ro
drigo Saiz, todos mayores de edad, 
por pagar 25 pesetas de contribu
ción territorial para el Tesoro con 
un año de antelación. Cualquiera 
elector podrá oponerse á dicha de
manda dentro del término de 20 
dias á contar desde la inserción 
del presente en el Boletín oficial.

Dado en Burgos á 15 de Junio 
de 1887.=A1 varo Abascal.=Ante 
mí, Higinio Villafría.

Briviesca.
D. Eduardo González Gómez, Juez 

de primera instancia y de ins
trucción de esta villa de Brivies
ca y su partido,
Por el presente hago saber: 

que por D. Casimiro Espinosa, ve
cino de Pino de Bureba, se ha pre
tendido en este Juzgado sea inclui
do en las listas del censo electoral 
correspondiente á su distrito por 
razón de reunir las condiciones 
legales D. Isabelino Martínez Ro
dríguez, convecino de aquel, y 
por lo mismo se anuncia la pre
tensión para que los que se crean 
con derecho á impugnarla lo veri
fiquen en el término de 20 dias 
siguientes al de la inserción de 
este edicto en el Boletín oficial 
de la provincia.

Dado en Briviesca á 10 de Junio 
de 1887.=Eduardo González.= 
Por mandado de S. Sría., Justo G. 
Saiz.

Sedaño.
D. Ciriaco Manzanares y Molina, 

Juez de primera instancia de 
esta villa de Sedaño y su par
tido,
Hago saber: que el dia 8 de 

Julio próximo y hora de las once 
de su mañana se subastarán en 
la sala audiencia de este Juzgado 
las fincas que se expresan á conti
nuación, como de la propiedad de 
Pablo Hernando, vecino de Tabla
da del Rudron, que le fueron em
bargadas para hacer efectivas las 
costas que se le impusieron en 
causa que se le formó sobre deten
ción arbitraria.

Una tierra en el pueblo de Ta
blada del Rudron, al sitio del 
Campo Santo, de 4 celemines de 
sembradura, que linda N. camino 
de Valdeajos, S. y O. Lázaro Lu
cio, y E. Francisco Perez.

Otra al sitio de las Guindaleras, 
de celemín y medio, que linda N. 
Agustin Hernando, S. LesmesHui- 
dobro, E. camino de servidumbre 
para Valdeajos, y O. Severo Pa
ñuelos.

Cuyas firo ñjn
sujeción á tipo, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 1506 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, ad
virtiendo que para tomar parte en

aquella deberá consignarse el 10 
por 100 de la tasación en la mesa 
del Juzgado, y que será de cuenta 
del rematante la habilitación de 
títulos.

Dado en Sedaño á 8 de Junio de 
1887.=Ciriaco Manzanares.= Por 
su mandado, Martin Santa Maria.

Villadiego.
D. Pedro Gallo de la Peña, Juez 

municipal de esta villa en fun
ciones de instrucción por trasla
ción del propietario.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Victoriano 
Muga y Angulo, natural de Lastras 
de Teza, residente en dicho pueblo, 
hijo de Nicolás y de Inés, sin que 
se sepa mas señas del mismo, y 
cuyo actual paradero y domicilio 
se ignora, para que dentro del tér
mino de 10 dias á contar desde la 
inserción en la Gaceta de Madrid 
comparezca ante este Juzgado áfin 
de recibirle declaración en el su
mario que contra el mismo y otro 
se instruye sobre muerte de su 
madre Inés, bajo apercibimiento 
de que si no comparece dentro del 
término expresado será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encar
go á todas las autoridades civiles 
y policía judicial que por cuantos 
medios estén á su alcance proce
dan á la busca y captura del refe
rido Victoriano Muga y Angulo y 
le conduzcan, caso de ser habido, 
á la cárcel de esta villa á disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Villarcayo á 10 de Junio 
de 1887.=Pedro Gallo de la Peña. 
=Por mandado de S. Sría., Mau
ricio L. Miegimolle.

Villamayor de los Montes.
D. Manuel Munguira Ontoria, Se

cretario habilitado en estos autos 
por incompatibilidad del que lo 
es del Juzgado municipal,
Certifico: que en este Juzgado 

se practican diligencias en juicio 
verbal civil á instancia de D. Ra
món Gil y Miguel , vecino de 
esta localidad, contra su conveci
no Nilo Huerta Gutiérrez, sobre 
pago de fanegas de trigo y sus 
productos; y por la no compare
cencia del demandado, este Juzga
do le declaró rebelde, dictando con 
esta fecha la sentencia cuya cabeza 
y parte dispositiva es del tenor 
siguiente:

Sentencia.—En Villamayor de 
los Montes, á 29 de Abril de 1887, 
el Sr. D. Miguel Arnaiz Bernabé, 
Juez municipal de este pueblo, en 
los autos de juicio verbal, de una 
parte Ramón Gil y Miguel, deman- 
ílílTltíi fifi h miminn m i" 1 I, r-- 
pietario, y de la otra Nilo Huerta 
Gutiérrez, demandado, labrador y 
domiciliado en el mismo, sobre 
pago de granos,



Fallo: atento á los citados autos, 
que debo condenar y condeno en 
rebeldía al demandado Nilo Huer
ta á que pague al demandante la 
cantidad que le reclama, con mas 
dos celemines de trigo de la misma 
calidad por cada fanega de lo pres
tado, por un año, que reune un 
total de 4 fanegas y 8 celemines, 
además las costas y gastos hasta 
finalizar el pago. Y poresta mi sen
tencia definitiva lo proveo, mando 
y firmo.

Villamayor de los Montes 29 de 
Abril de 1887.=E1 Juezmunicipal, 
Miguel Arnaiz Bernabé.

Y para que sirva de notificación 
al demandado se inserta en el Bo
letín oficial de la provincia, con el 
V.° B.° del Sr. Juez y sello del Juz
gado.

Villamayor de los Montes 30 de 
Abril de 1887.=El Secretario, Ma
nuel Munguira.=V.° B.°=E1 Juez 
municipal, Miguel Arnaiz. 

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Villadiego.

Presupuesto de gastos de la 
cárcel de este partido judicial para 
el año económico de 1887-88.

gastos. Pías. es.

Para sueldo del Alcaide... 750
Para id. del profesor de

Medicina y Cirujía  75 
Para medicamentos  90 
Para socorro de 10 presos

á 45 céntimos de peseta
uno  1642'50

Para id. de presos tran
seuntes  60

Para sanguijuelas  20
Para reparación de uten

silios, mobiliario, y ro
pas de la cárcel y repo
sición de ropas y cons
trucción de tarimas ó 
camastros  160

Para reparación del edi
ficio  100

Para gastos de papel sella
do, común, franqueo y 
otros de escritorio .... 32

Para gratificación del Se
cretario porsustrabajos 
especiales  50

Para gastos que causen
las autopsias  100

Para gastos imprevistos.. 50
Para estancias que los pre

sos causen en otras cár
celes  80

Para conducción de piezas 
de convicción  30

Para premio al Depositario 
por cobranza, pagos y 
demás  100

Para limpieza, combusti
ble y alumbrado  75

Para indemnizar á la Junta 
encargada de examinar 
cuentas  15

Para un sellopara la cárcel 15 
Para reparación y mobi

liario de la audiencia.. 30
Total.,. 3474'50

Existencia....  425
Déficit  3049'50

Repartimiento de las 3049'50 
pesetas. 

Cuotas.
DISTRITOS. Pías. cént.

Acedillo  60'12 
Amaya  59'22 
Arenillas de Villadiego.... 71'82 
Balcárceres (Los)  97'74 
Barrio de San Felices  92'34 
Barrios de Villadiego 22'86 
Basconcillos del Tozo  198'33 
Castrillo de Riopisuerga.. 59'40 
Gastromorca, Olmos  66'06 
Coculina  66'96 
Cuevas de Amaya  69'30 
Guadilla de Villamar  52'56 
Humada  174'78 
Montorio  74'88 
Nuez (La) de Arriba  101'88 
Rebolledo de la Torre  167'04 
Rezmondo  27*90 
Salazar de Amaya  64*08 
Sandobal de la Reina  73'62 
San Quirce de Riopisuerga 84'42 
Santa Maria Ananuñez.... 36*54 
Bordillos  34'02 
Sotovellanos  23'40 
Sotresgudo  73'26 
Tapia  53'82 
Tobar  36 ‘ 
Valle Valdelucio  212'76 
Villadiego  227'70 
Villahizan de Treviño  82'72 
Villalvilla  53'10 
Villamartin  51'30 
Villamayor  67'14 
Villanueva de Puerta  67'50 
Villavedon  75'06 
Villegas  118'44 
Villusto  45'72 
Zarzosa............ ............... 41'94
Villanueva de Odra  63*72

Villadiego 25 de Mayo de 1887. 
=E1 Alcalde, Clemente de Juana.

Alcaldía de Oña.

El dia 7 del actual desapareció 
del monte Rebollo Quemado del 
pueblo de Penches, una novilla de 
3 años, de pelo castaño y cabeza 
negra, corniancha, de 5 cuartas 
poco mas ó menos de alzada, pre
ñada. Al que sepa su paradero se 
le ruégalo ponga en conocimiento 
de Dionisio Zaldivar, vecino del 
referido Penches, ó en su caso 
comunicarlo á esta Alcaldía.

Oña 12 de Junio de 1887.—El 
Alcalde, Anacleto Martinez. 

    -o--
Alcaldía de Bugedo.

Por dimisión del que la desem
peñaba se halla vacante la Secre
taria de Ayuntamiento de esta 
villa, con la dotación anual de 200 
pesetas, que se satisfarán por tri
mestres de los fondos municipales.

Lo que se anuncia al público 
para que los que deseen obtenerla 
presenten sus solicitudes en esta 
Alcaldía acompañadas de los do
cumentos que acrediten su aptitud 
y demás circunstancias necesarias 

dentro del término de 15 dias con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Bugedo 13 de Junio de 1887.= 
El Alcalde, Cándido Bastida.

Juzgado municipal de Burgos.
Nacimientos registrados en este

Juzgado durante la 1.a decena de

Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 1.a decena de 
Junio de 1887, clasificadas por 
sexo y estado civil de los fallecidos.

Burgos 11 de Junio de 1887.= 
El Juez municipal, José María 
Alfaro.
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Alcaldía de Lugo.
Aprobado por el Ayuntamiento 

y Junta municipal el proyecto de 
alumbrado público de esta ciudad 
por medio de la luz eléctrica, se 
anuncia la subasta del mismo para 
el dia 30 de Junio á las doce de 
su mañana, la que tendrá lugar en 
la Casa Consistorial, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde, con suje
ción al pliego de condiciones que 
desde esta fecha se encuentra de 
manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación contratante.

Las principales bases del contra
to son las siguientes:

Al rematante se le concede el 
privilegio exclusivo del alumbra
do eléctrico por espacio de 50 años, 
al final de cuyo tiempo la fábrica 
y el material pertenecerán al Ayun
tamiento.

El contratista establecerá por su 
cuenta la fábrica para producir el 
alumbrado, y la canalización de los 

cables, ya sea aérea, ya subterrá
nea, suministrando y colocando 
las máquinas, motores, lámparas 
etc.: en una palabra, todo cuanto 
sea necesario para producir el buen 
alumbrado que se exige.

El rematante establecerá en los 
puntos de la población que sede- 
signen 198 lámparas de incandes
cencia de 25 bujías de intensidad 
cada una y 2 de arco voltáico de 
800 bujías.

Este alumbrado estará encendi
do 2.000 horas al año próxima
mente.

La producción de la luz, su con
servación y entretenimiento es de 
cuenta del contratista. El Ayunta
miento exige un perfecto alumbra
do de la potencia lumínica indi
cada, por el cual abonará al rema
tante la cantidad anual de 15.270 
pesetas. El tipo, pues, de la subasta 
es la dicha cantidad.

Las interrupciones repetidas de 
la luz se consideran como faltas 
graves y son excusas para la res
cisión del contrato. El rematante 
empezará las obras al mes y medio 
de aprobada la subasta y las ter
minará á los seis meses.

Para tomar parte en la subasta 
se depositarán previamente 1.000 
pesetas en las arcas municipales, 
perdiendo el rematante dicha can
tidad si no empieza y termina las 
obras en el plazo señalado.

Los gastos de escritura del con
trato serán de cuenta del rematan
te, así como el pago de los anun
cios oficiales.

El contratista se someterá álos 
tribunales del domicilio de la Cor
poration contratante que sean 
competentes para conocer en las 
cuestiones que puedan suscitarse.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, con sujeción 
al modelo adjunto, determinándose 
claramente todas las circunstan
cias en que ha de hacerse el ser
vicio, siempre dentro del pliego de 
condiciones.

Lugo 28 de Mayo de 1887.=E1 
Alcalde, Presidente, Martin E. 
Rua.=Por acuerdo de S. E., Pedro 
J. Vila, Secretario interino.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..., enterado 

del anuncio publicado con fecha 
de... en la Gaceta oficial, núm  
y de las condiciones que se exigen 
para la adjudicación del alumbra
do público de la ciudad de Lugo 
por medio de la luz eléctrica, se 
compromete á tomar á su cargo el 
servicio citado, con sujeción es
tricta al pliego de condiciones, por 
la cantidad de... y con las condi
ciones siguientes:

(Aquí se indicará claramente si 
se disminuye ó no el número de 
años del privilegio exclusivo y las 
condiciones en que ha de hacerse 
la canalización, siendo preferido 
en igualdad de circunstancias e 
que la efectúe subterráneamente.)

(Fecha y firma del proponente.)

Rectificación.
El anuncio del Ayuntamiento 

constitucional de Burgos sobre la 
Feria de San Pedro, inserto ene 
núm. 96 de este Boletín con el epí
grafe de «Anuncios oficiales», de
bió llevar el de «Anuncios particu
lares.»

Imprenta de la Diputación provincial


